
 

 
 

 

 
 

 

 

Plato, Agosto tres (03) de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Avocada como se encuentra la demanda de la 

referencia mediante providencia del 07 de Julio de 

2023, encuentra el Despacho que, la misma es 

admisible por ajustarse a las formalidades legales de 

los Arts. 82, 84 y 401 del C.G.P, en consecuencia, el 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUOP MUNICIPAL DE Plato 

Magdalena,  
  

RESUELVE  

PRIMERO. ADMITIR LA DEMANDA DE PROCESO DE 

DESLINDE Y  

AMOJONAMIENTO instaurado por los señores LUIS 

ARMANDO Y LUIS JOSE RAMOS ADILLA, en contra de 

HANDREED SAUMETH LAMBOGLIA.  
 

SEGUNDO. Imprímasele el  trámite de  proceso 

que trata el artículo 400 y siguientes del Código 
General del Proceso.  

TERCERO. Notificar en forma personal el presente 

auto Admisorio, al demandado, remitiendo copia de la 

demanda y de sus anexos y córraseles traslado por el 

término de tres (03) días, contados a partir de la 

respectiva notificación que se efectuara de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso.  

 

Proceso DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. 

Radicado 47-555-40-89-002-2023-00075-00 

Demandante 
LUIS ARMANDO Y LUIS JOSE RAMOS 

PADILLA. 

Demandado HANDREED SAUMETH LAMBOGLIA. 

Asunto Auto Admisorio. 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías  

 



 

CUARTO. Por disposición del artículo 592 del C.G.P, 

se decreta la medida de inscripción de la demanda en 

el folio de matrícula inmobiliaria N°226-59095 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Plato 

Magdalena. Ofíciese a la misma para la inscripción. 

QUINTO. Concédasele personería jurídica al Doctor 

ETIEL ANTONIO RAMOS CUETO, para representar a 

los demandantes en este asunto en la forma y para 
los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

               CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO. 
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